
O R D E N A N Z A   N°   5.185 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL a la Campaña Nacional de 

Concientización Vial Estrellas Amarillas “Si a la Vida”, promovida por 

la Fundación Laura Cristina Ambrosio Battistel y la Asociación 

Argentina  de Familiares y Amigos de Victimas de Accidentes de 

Tránsito.- 

  

ARTICULO 2º.- La presente Ordenanza será entregada por los autores del proyecto al 

señor Julio Ambrosio, Presidente de la Fundación Laura Cristina 

Ambrosio Battistel y de la Asociación Argentina de Familiares y 

Amigos de Victimas de Accidentes de Tránsito.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los doce 

días del mes de Noviembre del año dos mil catorce. Proyecto presentado 

por los Concejales Alcira BRIZUELA y Ernesto Salvador PEREZ.- 

 

 g.d. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 


